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MUNICIPALIDAD DE RÍO HURTADO

"ADECUACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE RÍO HURTADO"
PROCESO EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (EAE)

EXTRACTO OFICIO DE INICIO

Órgano Responsable: Ilustre Municipalidad de Río Hurtado

RESUMEN DE ANTECEDENTES:  El objeto de la evaluación es la adecuación del
Plan Regulador Comunal de Río Hurtado. El objetivo principal que se pretende cumplir al
formular este instrumento es: la definición de áreas urbanas coherentes con las
restricciones e interés locales, valorando y protegiendo el Valle del Río Hurtado y las
actividades rurales que en él se desarrollan, delimitando a escala local los riesgos con la
finalidad de tener precisión de sus efectos y asegurando la preservación de la identidad
local a través de la valoración de sus elementos patrimoniales.
La comuna actualmente no posee un Plan Regulador Comunal (PRC), entre los años 2003
y 2006 se realizó un estudio que no llegó a término, solamente se encuentra definido a por
el PRI Limarí las áreas urbanas, zonas de riesgos, protección y áreas rurales, si bien este
instrumento ayuda a ordenar a nivel provincial el territorio, se requiere establecer
mayores detalles respecto del ordenamiento de las áreas urbanas, debido a las condiciones
geográficas de su territorio y a la exposición frente a amenazas de la comunidad, lo que
fue evidenciado por el terremoto del año 2015, además de la necesidad de ordenar las
áreas urbanas acorde a la visión de desarrollo que posee la comuna. Por lo anterior el
Municipio manifiesta la necesidad de la elaboración del Plan Regulador Comunal de Río
Hurtado, permitiendo establecer disposiciones que orienten un ordenamiento y permitan
un crecimiento de acuerdo a las necesidades y a las condicionantes naturales del
territorio.
Además de los objetivos de planificación, este instrumento plantea los siguientes criterios
de sustentabilidad y objetivos ambientales para la aplicación del proceso de Evaluación
Ambiental Estratégica.

CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD: 

Criterio 1. Comuna con identidad rural y campesina.
Comuna con áreas urbanas con identidad propia reflejo de su entorno rural y tradición
campesina, que protegen su historia material e inmaterial, poniendo en valor sectores de
valor arqueológico, paleontológico y patrimonial.
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Criterio 2. Comuna integrada que valora sus suelos agrícolas y protege sus recursos
hídricos.
Comuna integrada, con un desarrollo de áreas urbanas que resguarda los suelos agrícolas,
sus recursos hídricos debido a su escasez en el valle y protege la limpieza de los cielos
por su importancia a nivel regional y a nivel local.
Criterio 3. Río Hurtado valora su medio ambiente y protege a su población.
Río Hurtado valora su medio ambiente y protege a sus habitantes con un ordenamiento de
sus áreas urbanas acorde a las dinámicas del río, sus quebradas y taludes, junto a la
biodiversidad que albergan, favoreciendo la creación de espacios públicos que permitan
fortalecer áreas naturales y los servicios ambientales que ellos proveen.

OBJETIVOS AMBIENTALES:

Objetivo Ambiental 1. Resguardar a la población frente a amenazas naturales y antrópicas
en las localidades urbanas, mediante la identificación de áreas de riesgo y evitando la
construcción en áreas bajo amenaza.
Objetivo Ambiental 2. Entregar protagonismo a la trama de espacios públicos como pieza
clave de la estructura urbana como ambientes protectores del medio natural (erosión,
escasez hídrica) y de recreación, mediante el reconocimiento de espacios públicos
existentes y proponiendo nuevos.

LUGAR, FECHAS Y HORARIOS DE EXPOSICIÓN DE ANTECEDENTES: Toda
la documentación estará disponible desde el día lunes 2 de abril de 2018, en dependencias
de la oficina de la Unidad de Medio Ambiente, ubicada en Calle Única s/n Samo Alto
entre las 9:00 y 13:00 hrs. Esto con la finalidad de comunicar el inicio del procedimiento
de EAE del PRC de Río Hurtado y de que la comunidad y público interesado realice sus
observaciones.

GARY VALENZUELA ROJAS
Alcalde

Comuna de Río Hurtado
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